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Í^A PROVINCIA DE VACLADOUD.
^$£';PU.eÍlíCA'TODOS LOS DIAS* EXCEPTO LOS FESTIVOS.:

■ PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes,.
Trimestre. . ,

.,, 2; peset^s.i ¡

íÍlimero suelto, 2 5 ®^^^i^'<^3*
Los anuncios se insertarán ' al ! 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península,, islas. adya,06ntes, Q^narias y i 
territorios dé Africa sujetos á lá legislación peninsular, á los veinte : 

"díás d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra óósa.j 
Se. entiende beoha; la promulgación el día en que terníine la in- ' ; 

sercion de ja ley en ia Gaceta.,. . !

Inmediatamente que; los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que sé deje, un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

Bn ia Conta-duría de la Exoeleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
.servirán previo pago adelantado,

x^’^i:® oflciail

œiDEKGlÂ DEL CONSECO DE mSlSîm.

S. M. el Key feB. g-)','y 
Augusta Real Familia conti-’ 
nuan en esta Corte sin nove-, 
dad en su importante salud.

(daeeta del 25 de Mayo de 1901.)

iOilMSIMKESmi.
íWttio wm pmi.

EXPOálCIÓN. ' '

.SEÑORa Ní en la Legislación 
hipotecaria ni en la Notarial 
existen preceptos que detérmi" 
nen lós plazos en que hayan de 
ser anuncialOs y provistos los 
Registros de la propiedad’ -y iáS’ 
Notarías, siendo esa omisión cau
sa de que estén vacantes durante 
largo periodo de tiempo; ebn evi
dente perjuicio del púb!ícó\ sobre 
todo si la vacante es de Notaría 
única en la población, porque no 
residiendo en ésta el sustituto 
legal que ia desempeña, se ven 
obligados los quelengifn que con
tratar á trasladarse al lugar del 
domicilio del expresado sustituto, 
ocasionándoles, sin necesidad 
justificada, los gastos, diiacioiies 
y molestias consiguientes. Esto 
aparte de que dilatándose la pro
visión^ más del tienpo preciso pa
ra que, conocidas las vacantes, 
puedan .ser solicitadas por los 

funcionarios que estén en condi
ciones d.e obtenerlas, se paraliza 

.el movimiento en las.escalas y,se 
retrasa el ingreso de los Aspiran- 

'tes adas respeqttvas carreras.
A evitar e.sos perjuicios ee di

rige el adjunto proyecto, en el 
; que además se consigna lo conve
niente para que los Registradores 
que desempeñan Registros de ca- 
tesoría inferior en todos grados á 
la que personalmente les corres
ponde, puedan salir de esa situa
ción anómala; se regula dentro 
de prudentes límites el derecho á 
per mu tas e n tre Registradores ^ 
entre Notarios y se reconoce^,es
tos últimos.ed. derecho á pedir y 
obtener la excedencia voluntaria, 

' en térm.inos análogos á lós con te
nidos en e! Real decreto dq 7. de 
Marzo último, referqnte á la .que., 
pueden disfrutar los. funcionarios 
de la carrera judicial y fiscal, y 
que regirán también en lo suce
sivo para ia de los Registradores 
de la propiedad,; T .

No se oculta al x\iinistro,q.ue, 
suscribe la apremiante necesidad 
de mejorar la condición en que 
se encuentran jos funcionarios 
que sirven Notarías cuyos.produc
tos son insuficientes para.atender 
á su decorosa subsistencia, y con 
tal propósito, conforme con el es- 
piiitu del art. 3.“ de la vigente 
Ley del Notariado, se adoptarán 
las medidas convenientes para 
proponer á V. ^L la supresión de 
aquellas Notarías,en que no exce
da de .60 el número dé escrituras 
que se autorizan anualmente.

Fundado , en: las razones ante
riormente ¡expuestas y con los in
dicados objetos,NeLMinistro que 
suscribe tiene la honra d e someter 
á la aprohaoión de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto. ' 

Madrid 23 de- Mayo de 190.4.— 
SEÑOR: A L. R.' R de V.. M., 
Joaquín Sáchez de Toca.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia 
y Justieláp ' ’

Vengo en decretar lo siguiente:
' Artícuro'r." El mismo día ó’ 

en el sigdíente al én que el De
cano dél Colegio Notarial‘'tenga 
noticia de habér quedado vacan
te una Notaría’en un territorio, 
lo couru ñicará bficialmente á' la 
Diréceron general dé los Regis- 
tros civil'y de la propiedad y dél 
Notariado. En él mismo plazo 
cumplirán los Jueces de primera 
instancia delegados lo preceptua
do en el art. 266 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hi
potecaria. En la Dirección gene
ral se 11 6 varán los Cor respe ndien- 
bes libros de turnos de Notarías 
y Registros, en lós cuáles se<áno- 
tarán las que correspondan álas 
vacantes que ocurran dentro de 
cada clase, por el orden en que 
se tenga noticia oficial de ellas.

Cuando en un mismo día se 
tenga conocimiento de dos ó más 
vacantes de la misma clase, la 
Dirección general fijará el turno 
que corresponda á'cada una.

' Art. 2.® Los Registros de la 

propiedad y las Notarías cuya 
provisión'no corresponda al turno 
de oposición, se anunciarán en la 
Maceta- -de ■ Madrid, ' àQnÏTQ del 
improrrogable plazo da ocho días, 
contados desde que en la Direc
ción general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Nota
riado se tenga noticia oficial de 
la vacante, pira quedos que as
piren á ella puedan presentar sus 
solicitudes en dicho Centro direc
tivo en el término de los veinte 
días siguientes al de la publica
ción en la Gaceta.. '

Art 3.° La provisión de los 
Registros de la propiedad y la de 
las Notarías que correspondan al 
turno de concurso ó antigüedad, 
se verificará dentro de los vein
te días siguientes al en que ter
mine el plazo para la presenta
ción de solicitudes.

Art. 4.° incurrirá en respon
sabilidad, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, el funcionario 
que 110' cumpla lo dispuesto en 
los anteriores artículos, dentro de 
los plazos señalados.

Art. 5.“ La convocatoria y 
provisión de las Notarías que co
rrespondan al turno de oposición 
se verificará con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 3 de 
Julio de 1903.

Art. 6.° Los Registradores de 
la propiedad que sirvieren Regis
tros que en virtud de la última 
clasificación hayan descendido en 
dos grados á clase inferior de ia 
que antes lesestabaseñalada, ten. 
drán derecho preferente á figurar

MCD 2022-L5



438 2ê de Mayo de 1904.

en las ternas que se formen para 
la provision en turno tercero de 
Registros de igual clase á la de 
su categoría persouak Si concu
rren varios que estén en su caso 
ó en el previsto en el art. 2.° del 
Real decreto de 26 do Noviembre 
de 1903, la inclusión en terna so 
hará por orden de rigurosa anti
güedad entro ellos.

Art. 7.° El Gobierno podrá 
acceder á permutas entre Regis
tradores de la propiedad y entre 
Notarios, siempre que concurran 
las circunstancias siguientes:

1 .^ Que los cargos que se per
muten sean de igual clase, salvo 
lo dispuesto en el art. 2." del Real 
decreto de 26 de Noviembre 
de 1903.

2 .“ Que los permutantes no 
sean entre sí parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad 
ó afinidad legítima, en línea rec
ia ó colateral.

3 .‘’' Que ninguno de los Re
gistradores permutantes exceda 
de sesenta y cuatro anos de edad.

Los Registradores y Notarios 
que hubieren permutado no po
drán obtener respectivamente 
otro Registro ú otra Notaría, ni 
por concurso, ni por antigüedad; 
ni por nueva permuta, durante 
dos anos, contados desde la fecha 
de la aprobación de aquella.

Los Registradores y Notarios 
que hubieran sido trasladados 
forzosamente, no podrán obtener 
por permuta el Registro ó Notaría 
que servían.

Art. 8.“ íiOS Registradores de 
la propiedad y los Notarios que 
cuenten dos anos de servicios 
efectivos en sus respectivas ca
rreras, podrán solicitar y obtener 
que se les declare en situación de 
excedencia voluntaria por un pe
riodo que no sea menor de dos 
anos. Terminsdo el plazo por el 
que se hubiera concedido la exce
dencia, podrán solicitar su vuelta 
al servicio activo y serán nombra
dos para la primera vacante que 
ocurra, posteriormente á la pre
sentación de la solicitud, de la 
categoría que tuvieran al ser de
clarados excedentes. No se dará 
curso á la solicitud de excedencia 
voluntaria, cuando el interesado 
se halle sometido á expediente de 
remoción, traslación, corrección 
ú otro análogo.

Art. 9.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á las contenidas ea el pre
sente Real decret), para cuyo 
cumplimiento se dictarán por la 
Dirección general las instruccio
nes que estime oportunas.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos cuatro. 
—ALFONSO.— El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín San
ches de Toca,

{Gaeeta iel 24 de Mayo de 1904.)

IIIIISIBllfl DE AGRICDLTURA, INDDSTRÍA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Ordenación gene
ral de pagos por obligaciones de 
este Ministerio, inspirándose en 
la Ley de Presupuestos de 1876, 
que regula las «ondiciones para 
el ascenso en la Administración 
civil del Estado, no abona la dife
rencia de haberes correspondiente 
á aquéllos IngenierosdeCaminos, 
Canales y Puertos, á quienes, si 
bien corresponda ascender por 
antigüedad en el Escalafón del 
Cuerpo, no cuentan, sin embar
go, dos anos de servicios en cada 
una de las categorías administra
tivas que establece el Decreto-Ley 
de 19 de Julio de 1882.

Contra este criterio ha elevado 
respetuosa instancia la Comisión 
central de la Asociación de Inge
nieros de Caminos, Canales y 
Puertos, la cual solicita que á lo.s 
individuos de este Cuerpo no se 
les exijan más condiciones para 
disfrutar de todos los beneficios 
deí ascenso, que las determina
das en su respectivo Reglamento 
orgánico.

Bien mirado el asunto, la ver
dad es que hasta ahora no había 
ofrecido dificultad alguna el abo
no de los haberes de que se trata; 
y era lógico que así sucediera. 
En efecto, el art. 8.® del Regla
mento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, no sólo 
no está en contradicción con la ci
tada Ley de Presupuestos de 1876. 
en lo que respecta á las condicio
nes para el ascenso, sino que 
tiene con ella perfecta analogía, 
toda vez que ningún Ingeniero 
de Caminos puede ascender de 
una á otra clase de las estableci
das en el mismo Reglamento si 
no lleva dos años de servicios en 
la clase • inmediata inferior. Es 
decir, el mismo tiempo que se 
exige para el ascenso á los fun
cionarios de la Administración 
civil del Estado.

Ninguna disposición posterior 
ha venido á modificar aquel pre
cepto reglamentario, y de aquí 
que no se haya aplicado nunca 
aquella Ley de Presupuestos al 
personal del Cuerpo de Ingenie
ros de Camiños, ni á ningún otro 

i de los varios Cuerpos facultativos 
de Obras públicas que se rige 
por Reglamentos especiales, y en 
los que so obtiene el asenso por 
rigurosa antigüedad.

Tal ha sido también el criterio 
de la sentencia dei Tribunal Con- 
tencioso-ailministratívo dictada 
en 27 de Junio de 1903 en el 
pleito promovido sobre ascenso 
por el Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Raimundo 
Armesto y Díiz. Dice, en efecto, 

i esa sentencia en uno de sus con- 
! siderandos, quo los expresados 
¡ Ingenieros constituyen un Cuer- 
1 po técnico que se rige por un Re- 
1 glameuto especial en el que se 
! determina como base para los as- 
j censos de una á otra categoría el 
í ordenrigurosqde antigüedad, sin 
í que Ieí3 sean aplicables las dispo- 
• siciones de la Ley de Presupues- 
1 tos de 1876 referente á los ern- 
; picados públicos en cuanto se 
1 opongan á dicho Reglamento.
1 Aparte de esta cuestión, auo- 
i que en intima relación con ella, 
i hay otra que conviene resolver 
i con criterio racional y práctico, 
1 y es la relativa á los años de ser- 
i vicios efectivos en Obras públicas 
í del Estado que ha de exigirse á 

los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, para poder pasar 

j de una á otra de las categorías 
| técnicas en que está dividida su 
¡ carrera. No podrán, en efecto, de- 
j sempeñar con las necesarias ga- 
1 rantías de acierto las funciones 
í propias á cada una de esas 
! categorías, si no reúnen aquella 
¡suma de experiencia y conoci- 
j mientes que sólo se adquieren en 
1 la práctica de los servicios, expe- 
! riencia y conocimientos tanto 
j más necesarios en lo que respec- 
j ta á los Inspectores por la impoi- 
! tancia y gravedad de los asuntos 
leu que tienen que intervenir 
i como individuos del Consejo de 

Obras públicas.
Con tal objeto, pues, y tenien

do en cuenta la identidad de fun
ciones que desempeñan los de una 
ú otra clase, dentro de la misma 
categoría técnica, deben exigirse 
cuatro años de los indicados ser- 

| vicios pera poder pasar de subal- 
¡ temo á Jefe, otros cuatro de Jefe 
i para poder pasar á Inspector, y 

exigir á éstos, por consiguiente, 
i un total de ocho años, de los cua- 
: les han de ser cuatro, por lo me

nos, como Ingenieros Jefes.
¡ Fundado, pues, en estas razo- 
■ nes el Minstro que suscribe tieiie 

la honra de someter á la aproba- 

cion de V. M. elsiguienteproyec- 
to de Decreto.

Madrid 20 de Mayo de 1904.— 
SEÑOR.: A L. R. P. de V. M., 
Manuel Allendesalasar.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro da 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros y de con
formidad con el dictamen del 
Consejo de Obras públicas en 
pleno;

Vengo en decretar losiguiente:
1 .® Para el ascenso de los In

genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, sólo son aplicables las 
condiciones establecidas en su 
Reglamento.

2 .® El art, 8.® del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puer
tos de 28 de Octubre de 1863, 
quedará redactado del siguiente 
modo:

Artículo 8.® Los ascensos en 
el Cuerpo se conferirán por rigu
rosa antigüedad, según el orden 
y grados que designa el art. 5.°: 
pero nadie podrá ascender á In
geniero Jefe sin haber prestado 
servicio en el ramo de Obras pú
blicas del Estado, ó en los asimi
lados á éste, durante cuatro años, 
por lo menos, como Ingeniero su
balterno, ni podrá ascender á Ins
pector general sin haber prestado 
servicio en el expresado ramo de 
obras públicas del Estado, ó en los 
asimilados á éste, durante otros 
cuatro años, como Ingeniero Jefe.

Para los ascensos de Ingeniero 
segundo á Ingeniero primero, de 
Ingeniero Jefe de segunda clase 
á Ingeniero Jefe de primeraclase, 
y de Inspector general de segun
da clase á Inspector general de 
primera clase, no se exigirá tiem
po señalado de servicio en la cla
se inmediata inferior.»

Dado en ’ Palacio á veinte de 
Mayo de mil novecientos cuatro. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, Manuel Allen- 
desala sar.

[Gaceta del 21 de Mayo de 1904.)

OIIMM
NuM. 1.100.

Delejatwii íe Kacieiiila sñ la pomtla A lalladolU.
ANUNOIO-

Venciendo en i.® de Julio de 
1904 el cupón núm. 11 de los 
títulos dei 4 por 100 interior de 
la omisión de 1900, así como un
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26 de Mayó de 1904 439
trimestre de intereses de inscrip
ciones nominativasdeigual renta, 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, ha acordado que 
desde el día 1.” de Junio próxi
mo se reciban por esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y las inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles,’ estableci
mientos de Beneficencia é Ins
trucción pública. Cabildos, Co

fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallan domici
liadas en esta provincia, lo cual 
se hace público por medio del 
presente anuncio, poniendo asi
mismo en conocimiento de los 
interesados que en la Interven
ción de Hacienda se facilitarán 
gratis cuantos impresos se nece
siten para este servicio.

Valladolid 23 deMayo de 1904. j 
—El Delegado de Hacienda, José ' 
SoUs de la Jiueria.

Ayuntamiento de Montemayor.
2\ir!fa 1.^.—Clase 6.^ 

Casado Ferreiro, Eusebio.
Clase 9J

Real Valladolid. Venta de tejidos.

Sanz Domguz., Gregorio,.
Clase 11.

Norte................. Venta de vinos.

Cerca de Benito, Julián. . Real Cuellar.. . Posadero.. . .
Olmo Nuñez, Mariano del 

Tarifa 4.^.—CI,ase 7'.^.
Revilla. Aceite y jabón..

Parra Perez, Estanislao, . Revilla. . . . Carretero.. .
Casas García, Cayetano, , Jardín................ Herrero. .
Palomo Herguedas, Anacleto Real Valladolid. ■ Id.
Muñoz Lázaro,. Bruno., 

(Jase 9.^ '
Lirio.................. Zapatero.. . .

Arraz Jimeno, Juan. . Real Cuellar. Médico. . . .
Alcalde Barriga, Melchor. Idem.................. Farmacéutico. .
Perez Palacio.s, Ciriaco. . Idem................. Veterinario..

93

32

20
20

14
14
11
14

50
32

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

(Se contimiará.)

Ayuntamiento de Sflorakss de Campos.
Tarifa 1.^.—Clase IP' 1

Perez Gutiérrez,. José.. .'Cuevas. . . . Abacería,. . . . . 20
Clase P^. !

Del Rey Cazurro, Regino.'Plaza Mayor,. , Tablajero.. ... 16
Tarifa 4.'^ \ ,

Lozano Lafita, Miguel. .'Ancha.. . . . Veterinario................. 32
Peña Ruiz, Liborio. . .'Plaza Mayor..

Clase 7.^ \
Rodgz. Lorenzo, Gregorio Cuevas. .

Médico-Cirujano. . 50

Carpintero.................. 14
Mendez Sanabria, Anastasio.' Real................... Herrero....................... 14
Sat.®TomásMoreno, Mariano Plaza Mayor.; . Zapatero..................... 14
Rodríguez G.**, Demetrio..¡Real. . . . . Id. 14
Cocho García, Agustín. .'Idem. . . . . Id .14

lili,tas íE litiESM lE ti FíoiKiÁ lE mimuii.

CONTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Monasterio de Vega.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

cuota 
para el 
Tesoro.
Peseías.

Tarifa 3.^
Armendia, José Antouio, herederos. . . 'Plazuela de la Iglesia. Molino de presa, dos piedras al año 

y otra más de seis meses, cier
ne y no clasifica y el apar to 
no sirve para clasificar. . . 114

Tarifa 4J.—Clase
Valdivieso Casado, Andrés Caño................... Herrero....................... 14

Ayuntamiento de BSontealegre.
Tarifa 1.^.—Clase 11.

Castaño Herrero, Félix. . Santa María.. Tienda de abacería. . 20
Gonzlz. Lobato,Baldomero Derecha. . . Id. 20
Martin Gallardo, Julián. . Cerrada. . Id. 20
Serrano Sánchez, Pedro. . Derecha . Mesonero..................... 20

Tarifa 3.^
Astorga Palacios, Isidoro. Derecha. . . Molino de represa.. . 6‘50
Valiente Castaño, Ignacio. Villalba. . . G Id. 6‘50
Tarifa 44—Profesiones del 

ordeQZ civit.
Perez Velasco, Alejo. . . 

(Clase 7.^
Derecha. . . Álbeitar herrador.. . 16

Sánchez Escribano, Felipe Cerrada. . . . Carretero. . . . . 14
Capillas Palacios, Luis. . Honda.. . . . Herrero...... 14
Pino Martin, Domingo. . San Nicolás. . , Id. 14
Ramírez Castaño, Quintín Sauta María.. . Sastre.. . . . . . 14
Romo Alvarez, Eloy. . . Idem. . . . . Zapatero.. . . . . 14
Mulas Rueda, Gerardo. Puebla. . . . Id. 14

Tarifa o.‘̂—Clase 1.^.
Ferndez. Carrera, Ruperto Derecha. . . Vendedor de carnes frescas al por

menor ambulante. . . . 13

Ayuntamiento de IVÍoral de la Paz.
Tarifa 1.^.—Clase P.* bis.

Guerra Martin, Faustino.. Huerta. . , . Taberna...................... 30
Perndz. Gnzlz., Francisco Real. . . . . Id. 30
San José, Ambrosio. San Juan.. Id. 30

Clase 11.‘^
Diaz Fernandez, Ana.. , Real.................... Mesón.. .... . 20

’Martínez Alfonso, Antonio San Miguel. .. . Abaóería..................... 20
Perez Conde, Ramón. . 

. Clase IS.
Idem.. . . . Id. 20

Perez Ponce, Josefa. Real Tablajero.................... 16
Tarifa 44.—Clase 7J

Asensio Sánchez, Nicolás, Damas................ Constructor de carros 14
Herrero Tobar, Timoteo Cruz. . . . Real.................... Herrero....................... 14
Vázquez Blanco, Octaviano. Idem.................. Id. 14
Lopez Marban, Vicente. . Fuente. Id. 14
Rodguz, Ferudz., Agustín Tras de S. Miguel Zapatero................ 14

Clase ll.^'
Fraile Matesanz, Nazario. Santa. María.. . Médico-Cirujano. . . 50
Llama.sde Arce,Guillermo San Miguel. . Veterinario................. 32

AIIIMOB
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.085.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez de instrucción interino 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se cita á Don 

Tomás Sánchez Arcilla, propieta
rio y vecino que ha sido de esta 
ciudad, para que en el concepto 
de Jurado comparezca inexcusa
blemente y bajo las responsabili
dades de Ley, ante la Sala de lo 
Criminal de la Excelentísima 
AuOiencia del Territorio el día 
veinticuatro de Junio próximo 
á las diez de la maílana, en que 
darán comienzo las sesiones del 
juicio oral y público de la causa 
seguida en este Juzgado contra 
Adrian Duque, vecino de Fuen- 
saldaiía, por homicidio frustrado.

Dado en Valladolid á veinti
trés de Mayo de mil novecientos 
cuatro.-xModesto Domingo.-Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 1.102.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juoz de primera instancia de 
esta villa de Medina del Cam
po y su partido.
Hago saber: Que habiendo de 

procederse el día 30 del corriente 

á las once de la manana en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes que en union del 
Cura Párroco y Maestro de. ins 
truccion primaria han de formar 
la Junta de jurados de este par
tido, se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo treinta y uno de la 
ley del Jurado.

Dado en Medina del Campo á 
veintitrés de IVlayo de mil nove
cientos cuatro.—Isidoro Coloma. 
—Domingo Manzano.

NuM. 1.091.

MEDINA DE RIOSECO.

El señor Juez de instrucción de 
esta Ciudad de Rioseco, ha acor
dado en providencia de este día 
dictada en carta orden de la Au
diencia provincial de Valladolid, 
dimanaute de cuasa que ante la 
misma pende procedente de este 
Juzgado, sobre robo, contra Ma
nuel Martínez González y otros, 
se cite por medio de la presente 
que se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gacela 
Je Madrid, á Manuel Gutiérrez, 
quesediceser vecinode Plasencia, 
á fin de que en calidad de testigo 
comparezca ante dicha Audiencia 
en los dias diez y once de Junio 
próximo á las nueve y media al 
juicio por Jurados que ha de
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tener lugar ante ella, para cono
cer de dicho delito y causa.

Y para que pueda tener lugar 
la inserción acordada, expido la 
presente que firmo en Rioseco á 
veintiuno de Mavo de mil nove-
cientos cuatro. Martin.

New. 1.090.

VALOREA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 

. partido de Valoria la Buena.

Por el presente edicto cito, 
ilamoyemplazoáíMariano Alonso, 
cuyo segundo apellido, así como 
su domicilio se ignoran, pura que 
dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del 
jiresente comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario qué 
instruyo por hurto de maderas, 
procedentes de una corta de cho
pos; en las márgenes del cauce 
del molino de Castronuevo de Es
gueva.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
(d vi les como militares y Agentes 
de la' Policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referido in
dividuo, y en el caso de ser habi-^ 
do le pongan á disposición de' 
este Juzgado.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiuno de Mayo de mil nove
cientos cuatro.—Luis Hebrero.—• 
P. S. M., Francisco Velez.

Num. 1.101.

VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór 
niga, Juez de primera instan 
cio de: este partido. . 

Por el presente edicto hace,sa
ber: Que en el'expediente promo
ví 4o en este Juzgado por D. Vic
torino Rojo Revellón, como esposo 
de Doña Sabina Gaton Rodriguez, 
sobre declaración.'de herederos 
abintestato á favor de ésta por fa
llecimiento de su hermano don 
.Anastasio Gaton Rodriguez, natu
ral y vecino que fué dc' Melgar 
de Arriba, que de conformidad, á 
lo prevenido en el articulo nove
cientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se ha, 
acordado llamar por edictos á los 
que se crean con iguaPó mejor 
derecho á la herencia de aquél, 
para que en el término de treinta 
días contados desde la inserción

de éste en el Boletín Oficial de 
¡a provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo en le
gal forma.

Dado en Villalón á catorce de 
Mayo de mil noveciénto.s cuatro. 
—Isidoro Diez Canseco,——A ote 
mi, Licenciado Julián Castro.

■ • ".121

Juzgados municipales.

Núm. 1.096.

COGECES DE ISCAR.

Don Sandalio Blanco Arnanz, 
J uez municipal de este Distrito 
de Cogeces de Iscar.

Hago saber: Que por el señor i 
Registrador de la propiedad de ! 
este partido, ha sido devuelto á ¡ 
este Juzgado para los efectos del ! 
artículo 402 de la ley Hipotecaria j 
un expediente posesorio, incoado í 
á instancia de D. Dámaso .García i 
Muñoz, vecino de Remondo, por ! 
resultar en el Registro asientos i 
contrarios en favor de D. Fernán- ! 
do Puentes del Hierro, en die:z. y ¡ 
nueve fincas de las que aquel i 
comprende, sañ^-ladas .qon los j 
números del primero; ai diez y i 
ocho inclusive y veintiuno, sitas > 
en los pagos del Calvario, Valde- l 
labora, Tejar, CaminOide Santia- i 
go, camino de Iscar,.Santa Cruz, j 
camino Real de Portillo, Valcor- j 
biliaj Cañadilla, Ponton, camino ! 
Real, Costanas, estacada dos de ! 
éllas. Mesilla, Prado baldío. Ta
blero, camino de Iscar y- Vajeor^ 
billa.. . 

j .Y mediante,no residir el ,Dou 
p Ferpando en. esta local-idad,, jii 
h r.qcpqocérsele representanté: -al^ 
IjgunounJa misma, çn.iprpyideu- j 
hcía -dé.est.a..fecha he acor.dado.se j 
i. ponga de. manifiesto .este, -Uíspé- 1 

diente con,las copias de los asien- j 
tos remitidos en este Juzgado, j 
por término de treinta días, á ! 
contar desde ¡a publicación del i 

j presente anuncio en el Boletín..! 
j Oficial de esta provincia, para j 
1 que.durante',el mismo, puedan 1 
| aer examinadas.por aquéllos, é in- 
i te pesados que se creyeran con al- 
■ gúa derecho áaquellas y exponer 

ante este Juzgado el que crean 
asistirle, pata .su oposición á la i 
inscripción solicitada, bajo aper- i 
cibimiento que de no hacerlo y 1 
transcurrido el término de expo
sición, se practicarán las dili
gencias que correspondan y les í 
parará el perjuicio .que; hubiere. ! 
.Ingar. , _ ;

Dado, en Cogeces; de Iscar á

diez y nueve de Mayo de mil no- de reunir las condiciones que 
’se requieren para el suministro, 

siendo árbitros los funcionarios
vecientos cuatro.—Sandalio Blau- ¡ 
CQ.—P. S. M., El Secretario, De- j 
metric Sauz. í

ÂNliffl^^ OÍBLES.
ÑÚM. 1.098.

Primitiv.o .A'raaig.o Lopez, Soldado 
del Regimiento de Infantería dg 
Isabel 2.®’, Secretario en el Juzga.- 
do permanente de la Capitanía 
General de Castilla la Vieja, del 
que es Juez instructor el Coman
dante de Caballería, Don Fernan
do Sanz Trigaeros. .

Por mandado de su Señoría, se 
cita por la presente cédula á 
Doña Micaela Enriqueta Menen
dez Martínez,. viudab del Capitau 
de Infantería Don Marió Rodri-‘ 
guez Sánchez, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca ante 
dicho señor y en este. Juzgado,si
to en la Calle dei Prado, núm. 2, 
principal, izquierda, al objeto de 
prestar declaración en exhorto 
procedente de Madrid, bien en- 
tendid-o que de no haeerlo la pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar, conforme á prescripciones 
de Ley.

Lo que de orden del señor Juez 
so publica en el Boletín Oficial 
de esta provincia para conoci
miento de la interesada, por ha
berío dispuesto así, en diligencia 
de este día. - . -

Valladolid á veinticuatro de 
Mayo de 1904.—Primitivo Aran
go Lopez.—V.“ B."* El Comandan
te Juez instructor, Sanz.

Num. 1.074.

£1 Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
lia Coruña.

Hace saber: Qué el día 14 de 
Junio próximo, á las de once su 
mañana tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso CQn objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á 
continuación se expresan.. Para 
dicho acto se admitirán propúsT- 
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
afrezcan á la venta, á los cuales 
se les lijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes de la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: en todo el 
mes de Julio, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de'la 
clase y cantidad deaquéllos, hasta 
el ingreso en lo.s almacenes de la 
Administración Militar; enten
diéndose que dichos artículos han 

administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese- 
oharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

,Ño se admitirán proposiciones 
por parte d&los artículos que tra
tan de adquirir.se, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña, i9 de Mayo de 
1904.—Augusto Lopez.

Artículos que deben odquirirse.

Harina de 1.‘ clase.. .lp,ecio por 
O k 1 á ’ '' quintal mé- Cebada de 1. clase., .p ? : 
Paja trillada de trigo. ./

. i ÑÚM. 1.099.

Tsraû is la Gaardia aivil.

- COMiNDAHHA DE WLUDOUD.

SUBASTA.

El día 1.® de Junio próximo y 
hora de las once tendrá lugar en 
esta Casa-cuartel la venta en pú
blica subasta por pujas á la llana 
de las escopetas recogidas por la 
fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vi
gente ley de Caza y que se rela- 
,cionan á continuación:

Esteban .Alonso Nieto, vecino 
de Cubillas, una escopeta de un 
cañon, fué recogida el 11 de 
Abril de 1904, sistema Reming
ton, casa constructora J. A. Ei
bar, Española.

Alvaro Reguero Rodríguez, de 
Medina del Campo, una id, de 
dos cañones, id., id. id., Central, 
Astaburuaga, id.’

Pedro Comez Alconada, de 
Fresno ef Viejo, otra id., 16 de 

■ id:, id.;, Léfaucheux, id. id.
Longinos Junquera, de Siete 

Iglesias, una de un cañon, 29 
dé Marzo 19'04, de Pistón, id. id.

Hallada en el curso del servi
cio, de uno id., 29 id. id. é idem 
idem.

Casiano Baza Casado, de La 
Union, otra id., 7 de Marzo 1904, 
id., id. id..

Jerónimo ‘Hernández, de Llano 
de Olmedo, otra id., 17 de Abril 
1904, id., P. I. .Sarasqueta, id.

Alejandro Vaca, dé Mucientes, 
■ otra id., 15 de Mayo 1904,, id. id.

Valeriano Rodriguez, de, Car
bajales (Zamora), otra id., 15 id. 
id., sistema .Lefaucheux, casa 
constructora, Guisasola-Eibar, id.

Eustaquio Cuenca, de Pozal de 
Gallinas, otra id., 29 de Abril de 

i 1904, id., Azcaraie-íubar, id.
Valladolid 24 de Mayo de 1904.

—,El Teniente Coronel primer 
Jefe, Nicomedes Benavente 
García.

Unprftnta d^^ Hospicio previaeial.
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